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ABSTRACT: Folse .u!"gical interoention with the purpOlle o( profit
i8 presented as a way 01 prolessionol incompetence becoUBe of disho·
nellty. Jt cOnBist8 of:
1. Maleing the potient believe his ailment requlrell urgent surgicol

treatment.
Z. Under leneral anesthesio onl-y the lllein undergoe, a lIurgical

wound.
3. AII la done with the purp08e o( profit.
Under ethic and legal points of vlew the most imporlant aspects o(
blame are:
l. The phy,icion breolrs his duty of respect for human life becaUBe

he endangers the patients life.
2. The phy,'cion hM o behaviour unwo1'thy 01 his profes,ion when

he deceives his patient with the purpose o( profit.
3. When the fraud is discovered in o foreign medlcal center, the

prestige o( the whole medical corporation of the country where
the Procedure was reoUzed, is made dubioUB.
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RESUMEN: La falsa Intervención quiTÚrlllco con fines de lucro es
presentada como una formo de Incompetencia profesional por
deshonestidad. Consiste en:
l. Hacer creer al paciente en el carácter de emergencia quirúrl[ica

de su dolencia.
2. Bajo anestellUz general practicar lIolamente una herida quirúrllica

de la pieL
3. Todo con fines de lucro.
Dude los puntos de vista ético -y legal los principales aspectOll de
reprochabilidad 1101'1:

l. El médico quebrante su deber de respetar lo vida humana, por­
que pone en peligro la vida del paciente al someterlo al riesgo de
una anestesia general.

2. El médico sigue una conducta indigna de SU profesión al recurrir
al engaño con propósitos de lucro.

3. Cuando se descubre el engaño en un centro médico extranjero
queda en tela de duda el prestilllo de todo el cuerpo médico del
paf8 donde Be realizó la prellunta "operación".

PALABRAS CLAVES: Deontología Médica. cirugía. incompetencia.
profesional, engaño en medicina.

la grandeza de la Medicina reside en
las bases éticas que son inherentes a su
ejercicio profesional.

Es lícito que el médico viva de su
profesión, pero sin llegar a convertirla en
un vil comercio.

Al respecto ha dicho León Cechini:
"por mercantilismo se entiende espíritu
mercantil aplicado a cosas que no deben
ser objeto de comercio. En Medicina cali­
fica la actitud profesional de quien se
mueve exclusivamente con fmes de lucro".

Por este camino el facultativo puede
incurrir en situaciones como la falsa inter­
vención quirúrgica para obtener di­
nero.

El objetivo de este artículo es anali­
zar la incompetencia profesional dentro
de la cual se enmarca dicha entidad, que
aunque no comprobada en nuestro me­
dío, conviene a tiempo advertir su grave·
dad.

Falsa operación.
La falsa intervención quirúrgica con

fines de lucro tiene las siguientes caracte­
rísticas:

1. No existe una verdadera indica­
ción médica para operar y, menos,
para hacerlo Con carácter de ur­
gencia (por ejemplo, cuadro abdo­
minal doloroso tratable con medio
camentos).

2. El médico, en forma deliberada y
con fines exclusivos de lucro, me­
diante artificios hace creer en el
carácter quirúrgico agudo de la si­
tuación.

3. Al paciente o a sus familiares se les
infonna sobre la necesidad de la
intervención inmediata para extir­
par un órgano interno cuya con­
dición supuestamente pone en
peligro la vida (apendicitis aguda,
colecistitis aguda. etc.).

4. la intervención qUllurgica, en la
realidad, se limita a la incisión y
sutura de la piel.

Incompetencia profesional.
La incompetencia profesional es la

falta de capacidad y disposición para el
buen desempeño de la Medicina (Léon
Cechini).

Comprende los siguientes tipos:
1. Incompetencia por enfermedad

(física o mental).
2. Incompetencia por ignorancia.
3. Incompetencia por deshonestidad.
4. Incompetencia mixta (combina.

ciones de las anteriores).
La incompetencia por enfermedad fí­

sica es el caso del cirujano que tiene una
limitación motora en sus manos por haber
sufrido una afección vascular cerebral.

La incompetencia por enfermedad
mental es la situación del internista o del
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(examen de víscera "extirpada"
u "operada").

Afíliate a la Asociaci6n Costarricen­
se de Medicina Legal y Toxicología,
entidad estrictamente científica.
Informes: teléfono 23-0666, exten­
si6n 2677.
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Conclusiones.
Desde el punto de vista deontológico,

la falsa intervención quirúrgica con fmes
de lucro es una falta grave que amerita
una severa sanción disciplinaria.

Su gravedad reside principalmente en
los siguientes puntos:

1, Es un engaño que perjudica el pa­
trimonio econ6mico y la vida del
paciente.

2. Es una forma de mercantilismo
vergonzoso en la práctica profesio­
nal.

3. El descubrimiento del engaño en
un centro médico extranjero pone
en entredicho la seriedad moral y
científica de todo el cuerpo mé­
dico del país en que se perpetró
el ardid.
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terIa a los riesgos de la anestesia general,
como parte de los artificios para simular
una intervención quirúrgica mayor.

2. El médico infringe la conducta
acorde con el honor y la dignidad
de la profesión que le señala el
artículo 4 del Código de Moral
citado.

En este caso no solamente desborda
ese marco deontológico sino que, además,
incurre en el delito de estafa tipificado en
el artículo 216 del Código Penal de Costa
Rica. Esta figura es definida por Rodrí­
guez Devesa como "un desplazamiento
patrimonial mediante engaño".

Los puntos que la doctrina se~ala

como característicos de la estafa son:
a) Objetivo: obtención de un prove­

cho patrimonial.
b) Medios: artificios o engaños que a

los ojos del paciente tratan de ha­
cer aparecer una situaci6n falsa
como verdadera (Soler).

c) Hecho exterior: cierta mise en
scene que debe acompañar a las
mentiras, de acuerdo con la doc­
trina jurídica francesa, está con­
figurada por la herida quirúrgica
en la piel con que se pretende si­
mular una intervención quirúrgi·
ca en órganos internos.

Diagnóstico médico-legal.
Puede ser de presunción y de certeza.
l. Diagnóstico de presunción com­

prende los siguientes elementos:
a) Cicatriz de herida quirúrgica en

piel.
b) Ausencia de pieza quirúrgica

enviada al servicio de Patología
de la instituci6n.

c) Aparición de síntomas y signos
correspondientes a cuadro qui­
rúrgico agudo de la víscera que
presuntamente se extirpó.

2. Diagnóstico de certeza que de­
muestre que el engaño puede ha­
cerse mediante:
a) Métodos no invasivos (ecogra­

fía).
b) Métodos invasivos (radiografías

con medio de contraste).
c) Métodos endoscópicos (peri­

toneoscopía).
d) Métodos quirúrgicos (laparoto­

mía).
e) Método anátomo-patológico

psiquiatra que padece un grave trastorno
mental que lo hace nocivo para sus pa­
cientes.

La incompetencia por ignorancia
puede tener dos modalidades. Una es res­
ponsabilidad de las malas escuelas de Me­
dicina que con una deficiente preparación
expiden títulos profesionales. La otra es
responsabilidad exclusiva del médico que
se despreocupa de su obligación de man­
tenerse al día en los avances de la Medici­
na, al menos en su campo especializado.
La primera amerita la acción del Estado
para tamizar a graduados de instituciones
mediocres en resguardo de la salud de
los ciudadanos. La segunda es deber de
los colegios profesionales mediante la
exigencia de un mínimo de créditos anua­
les que cada asociado puede cumplir con
la asistencia a diferentes eventos científi­
cos calificados.

La incompetencia por deshonestidad
es sin lugar a dudas, la de más serias reper­
cusiones para la colectividad médica y, a
la vez, la de más difícil control por la ín­
dole del colega que incurre en ella y a
los medios a que echa mano_ Por lo gene­
ral, se trata de un médico con personali­
dad sociopática, simpático, manipulador e
inescrupuloso. El móvil más frecuente es
el afán de hacer dinero, mucho y fácil.
Con este propósito inventa enfermedades,
somete a los pacientes a tratamientos
innecesarios y costosos, practica abortos
ilícitos, etc. En otros casos el móvil es el
erotismo y trata de satisfacer sus trastor­
nos de la sexualidad con los pacientes.
En otros casos la situación es de escánda­
los personales o institucionales que riñen
con la conducta decorosa que debe ob­
servar el médico.

La incompetencia por deshonestidad
ocupa un elevado porcentaje de la aten­
ción de los tribunales disciplinarios de
todo colegio profesional.

Falsa operación y deshonestidad.
Entre los aspectos que caracterizan a

la falsa intervención quirúrgica como un
caso de incompetencia profesional por
deshonestidad se destacan:

1. Infracción al deber primordial del
médico de respetar la vida humana
(artículo 10 del Código de Moral
Médica de Costa Rica).

En efecto, el médico irrespeta la vida
del paciente, la pone en peligro al sorne-


